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NOTIFICAClÓN POR AVISO

Señor (a)
JOSE FERNANDO FRANCO ARCILA
C.C.16600101

l.E.  JUAN   XXlll-CALLE 46 # 28F31

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  del  Código  de  Procédimiento
Administrativo y de  lo  Contencioso Administrat¡vo ante  la  imposibilidad  de  realizar
notificación   personal,   se   procede   a   not¡ficarle   por  AVISO     el   contenido  de   la
Resolución    No.    4143.3.21.707    de    AGOSTO    6    DEL    215,    suscrita    por    el
Subsecretario para  la  Dirección y Administración de los Recursos de la Secretar¡a
de Educación  Mun¡cipal,  medOiante el  cual se "CONCEDE el disfrute de vacaciones
al funcionario,  identif¡cado(a)  con   cédula de ciudadanía   numero   "  y de la cual se
anexa cop'ia íntegra en (1) folios.
Contra  el  referido  acto  adm¡n¡strativo  procede  recurso  de  conformidad  con   los
términos del C.C.A. vigente.

Se f-ija  el  presente  aviso  en  lugar v¡s¡ble  de  la  Secretar¡a  de  Educac¡ón  Municipal
de Santiago de Cali,  por el término de cinco (5) días háb¡les.

Sef¡ja    hoy

Se desfija

Se  adv¡erte  que  la  presente  not¡ficación  se  cons¡dera  surt¡da  al  finalizar  el  día
sigu¡ente del ret¡ro del presente av¡so.
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